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Ciudad de México a 03 de abril de 2025 
CCDMX/IIIL/CNEPP/038/2025 

 
 

 
 
 
MAESTRO ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
PRESENTE 
 

 
 
Por este medio, con fundamento en lo establecido por el artículo 211 fracción XIV 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito remitir los 
documentos relativos a la Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias.  
 
Lo anterior, para solicitarle atentamente, se publiquen en la Gaceta Parlamentaria 
de este órgano legislativo para su máxima difusión y que los dictámenes aprobados 
en la sesión de referencia puedan inscribirse en el orden del día de la próxima Sesión 
Ordinaria, una vez que se cumplan los criterios establecidos en el artículo 103 del 
Reglamento de este H. Congreso.  

 
Con la seguridad de su distinguida consideración, hago propicia la ocasión para 
enviarle un cordial saludo.  

 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ  
PRESIDENTE  
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Ciudad de México a 27 de marzo de 2025 
CCDMX/IIIL/CNEPP/033/2025 

 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES  
P R E S E N T E S 
 
Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 y 78 de la 
Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de 
México, nos permitimos convocarles a la CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, que tendrá verificativo el LUNES 31 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO 
a las 19:00 horas, a través de la plataforma digital que para tal efecto habilite el área correspondiente, 
conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum. 
 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la sesión ordinaria anterior. 
 
5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con modificaciones, 

respecto de dos iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica y del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, 
en materia de formatos de lectura fácil, presentadas por el Diputado Royfid Torres González, 
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

 
6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo, respecto de la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se denomina a la Sala de Juntas de la Junta de 
Coordinación Política del Recinto Legislativo de Donceles “Ifigenia Martha Martínez y Hernández”, 
al edificio de la calle de Gante número 15, con la denominación “Rosario Castellanos” y el edificio 
de Juárez 60, con la denominacipon de “Rosario Ibarra viuda de Piedra”, todos estos inmuebles del 
Congreso de la Ciudad de México, suscrita por varias diputadas y diputados de diferentes Grupos 
Parlamentarios y Asociaciones Parlamentarias. 

 
7. Asuntos generales. 
 
8. Cierre de la sesión. 

 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente se informa que los documentos relativos a la 
sesión convocada, se envían adjuntos a la presente convocatoria a su correos electrónico institucional.  
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

 

 DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA  
SECRETARIA 
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LISTA DE ASISTENCIA 
 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
LUNES 31 DE MARZO DE 2025 

SESIÓN VÍA REMOTA 
 

 

Diputada o Diputado Firma 

 
 

Víctor Hugo Lobo Rodríguez 

Presidente 
 

 

Mario Enrique Sánchez Flores 
Vicepresidente  

 

Valentina Valia Batres Guadarrama 

Secretaria 
 

 

Yuriri Ayala Zúñiga                                   
Integrante  

 

Tania Nanette Larios Pérez                                           
Integrante 

 

 

 

Ricardo Rubio Torres 

Integrante 
 

 

Pablo Trejo Pérez 

Integrante 
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LISTA DE ASISTENCIA  
CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

LUNES 31 DE MARZO DE 2025 
SESIÓN VÍA REMOTA 

 

Diputada o Diputado Firma 

 

Fernando Zárate Salgado                                
Integrante  

 

Olivia Garza De los Santos 

Integrante 
 

 

Jesús Sesma Suárez 

Integrante 
 

 

César Emilio Guijosa Hernández 

Integrante 
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ORDEN DEL DÍA. 
 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
LUNES 31 DE MARZO DE 2025. 

 
 

 
ORDEN DEL DÍA. 

 
 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum. 
 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior. 
 
4. Consideración de la versión estenográfica de la sesión ordinaria anterior. 
 
5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo con 

modificaciones, respecto de dos iniciativas con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del Reglamento, 
ambos del Congreso de la Ciudad de México, en materia de formatos de lectura 
fácil, presentadas por el Diputado Royfid Torres González, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
 

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo, 
respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se denomina a la Sala 
de Juntas de la Junta de Coordinación Política del Recinto Legislativo de Donceles 
“Ifigenia Martha Martínez y Hernández”, al edificio de la calle de Gante número 15, 
con la denominación “Rosario Castellanos” y el edificio de Juárez 60, con la 
denominacipon de “Rosario Ibarra viuda de Piedra”, todos estos inmuebles del 
Congreso de la Ciudad de México, suscrita por varias diputadas y diputados de 
diferentes Grupos Parlamentarios y Asociaciones Parlamentarias. 

 
7. Asuntos generales. 
 
8. Cierre de la sesión. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA. 
 
---Reunidos de forma virtual, el día 24 de febrero de 2025 por medio de la 
plataforma virtual ZOOM, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión 
de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias para celebrar la  Tercera 
Sesión Ordinaria de dicha comisión.------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---EL C. PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ dio la bienvenida a 
las diputadas y diputados, señaló la fundamentación para poder llevar a cabo 
dicha sesión, y al mismo tiempo, para efectos de declarar legalmente constituido 
el quorum requerido, solicitó a la C. DIPUTADA VALENTINA BATRES GUADARRAMA 
en funciones de secretaria, procediera a pasar lista de asistencia.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Atendiendo la onstrucción, la C. SECRETARIA saludó a sus compañeras y 
compañeros diputadas y diputados y por instrucciones de la Presidencia procedió 
a pasar lista de asistencia, siendo el resultado siguiente:-------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------- Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: presente--------------------------
---------------------- Diputado Mario Enrique Sánchez Flores:--------------------------------------
---------------------- Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: presente--------------
---------------------- Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente----------------------------------------
---------------------- Diputada Tania Larios Pérez: presente-----------------------------------------
-----------------------Diputado Ricardo Rubio Torres: presente-------------------------------------
---------------------- Diputado Pablo Trejo Pérez: presente------------------------------------------
---------------------- Diputado Fernando Zárate Salgado: presente-----------------------------
---------------------- Diputada Olivia Garza de los Santos: presente-----------------------------
---------------------- Diputado Jesús Sesma Suárez:----------------------------------------------------
---------------------- Diputado César Emilio Guijosa Hernández: presente--------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE acto seguido procedió a declarar abierta la sesión, señalando 
que, siendo las 15 horas con 30 minutos del día 24 de febrero de 2025, se abre la 
tercera sesión ordinaria de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, dando continuidad al orden del día, por lo que solicitó a la 
Secretaría  preceder a recoger la votación relativa a la dispensa de su lectura y 
aprobación en un solo acto, en razón de haber sido distribuido con la debida 
anticipación..--------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA procedió integrar a la lista de asistencia a el diputado Mario 
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Enrique Sánchez Flores toda vez que ya se había integrado, posteriormente 
procedió a preguntar a las y los diputados presentes si se dispensa la lectura del 
orden del día y su aprobación en solo acto, y lo sometió a votación de las y los 
diputados presentes, por lo que al no haber oposición alguna, por unanimidad, 
quedó aprobado el orden del día---------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- El C. PRESIDENTE agradeció y señaló que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la 
primera sesión ordinaria de la Comisión, por lo que solicitó a la Secretaria consultar 
a las y los presentes si se dispensa su lectura y se aprueba en un solo acto-----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA procedió a consultar a las y los diputados presentes si se 
dispensa la lectura del acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión y si se 
procede a su aprobación en un solo acto, al no haber oposición alguna, por 
unanimidad, quedó aprobada el acta.-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- El C. PRESIDENTE agradeció y procedió a continuar con el orden del día el cual 
corresponde a la consideración, de la versión estenográfica, por lo que solicitó a 
la Secretaria consultar a las y los presentes si tenían algun comentario-----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La C. SECRETARIA procedió a consultar a las y los diputados presentes si tenían 
algún comentario o consideración respecto a la versión estenográfica de la 
Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión, posteriormente anuncia que no existen 
comentarios.---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- El C. PRESIDENTE, agradeció y continuó con el desahogo del orden del día, 
anuncia proceder con el punto 5 el cual consiste en la lectura, discusión y en su 
caso aprobación del dictamen en sentido positivo con modificaciones que 
presenta la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, respecto de la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se modifica la Ley Orgánica y el Reglamento, 
ambos del Congreso de la Ciudad de México, en materia de aprobación de 
reformas a la Constitución Política de la Ciudad de México, señaló que el 
dictamen tiene por objeto armonizar nuestro marco normativo con la 
Constitución en congruencia con el principio de supremacía constitucional y para 
garantizar la certeza jurídica en los procesos legislativos, de igual forma señaló 
que, la eliminación del requisito de admisión a discusión resulta jurídicamente 
viable y necesaria para garantizar el respeto al procedimiento de reforma 
constitucional previsto en el artículo 69 de la Constitución de la Ciudad de 
México, así como para salvaguardar los principios de legalidad, supremacía 
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constitucional y deliberación parlamentaria. Concluyo señalando que el 
proyecto de dictamen fue distribuido con la debida anticipación a cada una y 
uno de los integrantes de la Comisión, por lo que procedió a solicitar a la 
Secretaria consultar a las y los integrantes, si se dispensa su lectura, así como si 
alguna o algún diputado desea incorporarse a la propuesta de dictamen.---------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES manifiesta su deseo de incorporarse a 
la propuesta de dictamen.-------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA solicita el permiso de la Presidencia a efecto de darle el uso 
de la palabra y que el diputado pueda exponer su propuesta de adición al 
dictamen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE procede a proponer que la propuesta, así como los 
comentarios del C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES sean propuestos, 
presentados y trabajados de manera independiente, a lo que él está de 
acuerdo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---La C. SECRETARIA una vez dispensada la lectura y por instrucción de la 
Presidencia de la Comisión, procede a consultar a las diputadas y los diputados 
si son de incorporarse las modificaciones señaladas por el Presidente de la 
Comisión, al no existir votos en contras se aprueba la incorporación de las 
modificaciones propuestas por el Presidente de la Comisión. Posteriormente 
pregunta si algún diputada o diputado desea hacer uso de la palabra.--------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES solicita el uso de la palabra así como el 
permiso de compartir su pantalla a efecto de exponer su propuesta de manera 
más clara, lo cual se le autoriza. Posteriormente sugiere que para que las 
adiciones o reformas sean aprobadas se requiera el voto de las dos terceras 
partes de las y los diputados integrantes presentes del Congreso funcionando en 
pleno, toda vez que, la propuesta del dictamen únicamente señala que para que 
las adiciones o reformas sean aprobadas se requerirá el voto de las dos terceras 
partes de las y los diputados integrantes presentes del Congreso especificando 
que son los que estén funcionando el pleno, concluyendo su participación.--------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- El C. PRESIDENTE agradece, por lo cual solicita a La C. SECRETARIA la consulta a 
los demás diputados a efecto de hacer uso de la palabra referente la propuesta 
presentada por El C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.-------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La C. SECRETARIA por instrucciones de la Presidencia  consulta a las diputadas 
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y diputados integrantes si alguien está en contra de incorporar las modificaciones 
propuestas o la modificación propuesta por El C. DIPUTADO RICARDO RUBIO 
TORRES al dictamen, al no existir nadie que se manifieste en contra se incorporan 
las modificaciones propuestas por El C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES. 
Posteriormente, una vez estando en condiciones de votar en lo general y en lo 
particular el presente dictamen con las modificaciones incluidas, señalando la 
primera por parte de la Presidencia de la Comisión y la segunda por parte del 
diputado Ricardo Rubio, procedió a recoger la votación en lo general y en lo 
partícular del dictamen, siendo el resultado siguiente:----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------- Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor-----------------------------
--------------------- Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor ---------------------------
--------------------- Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor-------------------------------------------
---------------------- Diputada Tania Larios Pérez: a favor-------------------------------------------
---------------------- Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro----------------------------------------
---------------------- Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor--------------------------------------------
---------------------- Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor-------------------------------
---------------------- Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor-------------------------------
---------------------- Diputado Jesús Sesma Suárez: no está----------------------------------------
---------------------- Diputado César Emilio Guijosa Hernández: a favor-----------------------
---------------------- De la voz diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Por lo que con 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones se aprobó el 
dictamen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---- el C. PRESIDENTE. Agradeció y solicitó se turnara el asunto a la Mesa Directiva 
y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos a los que haya 
lugar y procedió a continuar con el desahogo del orden del día, el cual 
corresponde al punto enlistado en el pasaremos al punto enlistado el, el cual 
consiste en la lectura, discusión y en su caso aprobación del acuerdo 
CCDMX/3N/CNEPP/00172025 de la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, por lo que se determinan los criterios para la aprobación 
y difusión de los informes semestrales y final de los trabajos de esta Comisión. 
Menciona que el objeto del presente acuerdo radica en garantizar la oportuna 
rendición de cuentas y la debida difusión de los informes de esta Comisión, 
optimizando los mecanismos administrativos y legislativos para su aprobación. 
Posteriormente hace observancia del principio de eficacia y eficiencia 
administrativa, los informes aprobados serán remitidos de manera inmediata a la 
Unidad de Transparencia, la Mesa Directiva, la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios y la Junta de Coordinación Política, para su difusión y 
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cumplimiento de los trámites reglamentarios correspondientes. Toda vez que el 
acuerdo, materia de este inciso, fue distribuido con la debida anticipación a 
cada uno de los integrantes de esta Comisión, le solicita a La C. SECRETARIA 
consulte a las y los integrantes presentes si es de dispensarse su lectura, en su caso, 
si están a favor de que se incorpore la modificación mencionada, de igual 
manera, si alguna diputada o diputado desea hacer el uso de la palabra y 
proceder a su votación de manera nominal.-----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La C. SECRETARIA por instrucciones de la Presidencia consulta a las diputadas 
y los diputados integrantes si es de dispensarse la lectura del acuerdo que se 
presenta, Al no existir nadie que se oponga a la dispensa de la lectura queda 
dispensada. Posteriormente procede a consultar si se incorpora la modificación 
señalada por el Presidente de la Comisión, nuevamente no existen votos en 
contra, por lo que se aprueba el acuerdo. Finalmente pregunta si ¿Existe alguna 
diputada o diputado que desee hacer uso de la palabra?, al no haber más 
intervenciones, se procede a votar en lo general y en lo particular el presente 
acuerdo con la propuesta de modificación incluida que ha hecho el Presidente 
de la Comisión, quedando de la siguiente forma.-----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------- Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor-------------------------------
------------------- Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor -----------------------------
------------------- Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor---------------------------------------------
-------------------- Diputada Tania Larios Pérez: a favor---------------------------------------------
-------------------- Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro------------------------------------------
-------------------- Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor----------------------------------------------
-------------------- Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor---------------------------------
-------------------- Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor---------------------------------
-------------------- Diputado Jesús Sesma Suárez: no está------------------------------------------
-------------------- Diputado César Emilio Guijosa Hernández: a favor-------------------------
-------------------- De la voz diputada Valentina Valia Batres Guadarrama: a favor-----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Por lo que con 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones se aprueba el 
acuerdo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---El C. PRESIDENTE agradeció y solicitó que se turnara el asunto a la Mesa Directiva 
y a la Coordinación de Servicios para los efectos a los que haya lugar; con la 
finalidad de desahogar el siguiente punto del orden del día relativo a los asuntos 
generales, solicitó a la Secretaria preguntar a las y los integrantes si tenían algún 
asunto a tratar en asuntos generales.----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---LA C. SECRETARIA preguntó si alguna diputada o diputado deseaba hacer uso 
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de la palabra o inscribir algún punto en asuntos generales, no habiendo quien 
manifestara su intención de inscribir algún asusnto adicional-------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- EL C. PRESIDENTE. agradeció y en consecuencia señaló que no habiendo quien 
hiciera uso de la voz y agotados los asuntos en cartera, se levantaba la sesión 
siendo las 15 horas con 55 minutos del día 24 de febrero de 2025, dando por 
concluida la tercera sesión ordinaria de la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, agradeciendo a todas y todos su asistencia a esta 
sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Firman de conformidad con la aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria 
de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias las diputadas 
y los diputados integrantes:   
 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
NOMBRE FIRMA 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE  

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
VICEPRESIDENTE  

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 
SECRETARIA  

DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA 
INTEGRANTE  

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
INTEGRANTE  

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
INTEGRANTE  

DIP. PABLO TREJO PÉREZ 
INTEGRANTE  
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COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 
NOMBRE FIRMA 

DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 
INTEGRANTE  

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
INTEGRANTE  

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE  

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE  
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ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias  
 

(Reunión de trabajo) 
 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  24 de febrero de 2025 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ.- 

Muchísimas gracias. Muy buenas tardes.  

Saludo con mucho gusto a las diputadas y los diputados conectados en esta sesión, 

de igual manera a todas las personas que nos siguen por las diferentes redes 

sociales y por la transmisión del Canal del Congreso. Sean bienvenidas y 

bienvenidos a esta tercera sesión ordinaria de la Comisión de Normatividad, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias.  

Me permito informar como Presidenta, como convocatoria para esta sesión, se 

fundamenta en los artículos 67, 68, 74 fracción XXVII y 75 de la Ley Orgánica y 

189, 190, 196 y 197 y 211 del Reglamento, ambos de nuestros Congreso de la 

Ciudad de México.  

Para estar en condiciones de iniciar, solicitaría a la diputada Valentina Batres 

Guadarrama, como Secretaria de esta Comisión, nos apoye a proceder a pasar lita 

de asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal requerido para la 

celebración de esta sesión.  

LA C. SECRETARIA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- Claro que 

sí, Presidente.  

Nada más antes de empezar, quisiera informar a Innovación que de parte del 

diputado Zarate, ha pedido la inclusión, ha mandado mensaje, está a nombre de 

Carolina Zarate para que le puedan dar acceso.  
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Listo. Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia: 

Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: presente 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores:  

La de la voz, diputada Valentina Batres: presente 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente 

Diputada Tania Larios Pérez: presente 

Diputado Ricardo Rubio Torres: presente. Buenas tardes a todas y a todos.  

Diputado Pablo Trejo Pérez: presente 

Diputado Fernando Zarate Salgado: presente 

Diputada Olivia Garza de los Santos: presente 

Diputado Jesús Sesma Suárez:  

Diputado César Emilio Guijosa Hernández: presente 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Diputado Presidente, hay un total de 9 diputadas y diputados presentes. Por lo cual, 

existe quorum legal requerido.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada.  

Toda vez que existe el quórum legal requerido siendo las 15:30 horas, del día 24 

de febrero de 2025, se abre la tercera sesión ordinaria de la Comisión de 

Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

El siguiente punto del orden del día, es el referente a la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del orden del día en este sentido y toda vez que el orden del día 

fue distribuido con la debida anticipación y los presentes conocemos su contenido, 

solicitaría a la diputada Secretaria consulte a las y los diputados presentes, si es de 

dispensarse su lectura y pudiera aprobarse en un solo acto.  

LA C. SECRETARIA.- Gracias, diputado.  
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Si me lo permite, integraré a la lista de asistencia, ya se ha integrado a esta sesión 

el diputado Mario Enrique Sánchez Flores.  

Si puede pasar de viva voz.  

EL C. DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES.-  Gracias, Secretaria. 

Así es.  

LA C. SECRETARIA.- Gracias.  

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las diputadas y diputados si 

tienen algún comentario o consideración respecto a la versión estenográfica de la 

segunda sesión ordinaria de esta Comisión.  

Perdón, me he pasado, me he saltado unos puntos.  

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las diputadas y diputados 

presentes si se dispensa la lectura del orden del día de la presente sesión y se 

procede a su aprobación en un solo acto.  

Si alguna diputada o diputado está en contra, sírvanse manifestarlo mencionando 

su nombre.  

No existen votos en contra, se aprueba el orden del día.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del acta de la segunda sesión ordinaria de esta Comisión.  

En razón de que fue distribuida en tiempo y forma, le pediría de nuevo a la diputada 

Secretaria consulte a las y los presentes, si es de dispensarse su lectura y se 

aprueba en un solo acto.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

diputadas y los diputados presentes, si se dispensa la lectura del acta de la segunda 

sesión ordinaria de esta Comisión y se procede a su aprobación en un solo acto. Si 
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alguna diputada o algún diputado está en contra, sírvase manifestarlo mencionando 

su nombre.  

No existen votos en contra, se aprueba el acta.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. 

El siguiente punto del orden del día corresponde a la consideración de la versión 

estenográfica de la segunda sesión ordinaria de esta Comisión. 

Tomando en consideración que el documento en mención se encuentra en los 

documentos relacionados con esta sesión que les fueron enviados, solicitaría a la 

Secretaría consulte a las y los presentes si alguien tiene algún comentario. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las 

diputadas y los diputados si tienen algún comentario o consideración respecto a la 

versión estenográfica de la segunda sesión ordinaria de esta Comisión. 

No hay comentarios, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 

Continuando con el desahogo del orden del día, procederemos a desahogar el punto 

5, el cual corresponde a la lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen 

en sentido positivo con modificaciones que presenta la Comisión de Normatividad, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica 

la Ley Orgánica y el Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, en 

materia de aprobación de reformas a la Constitución Política de la Ciudad de 

México, presentada por la diputada Xóchitl Bravo Espinosa, coordinadora del grupo 

parlamentario de MORENA. 

El presente dictamen en materia del procedimiento legislativo de reformas a la 

Constitución Política de nuestra Ciudad tiene por objeto armonizar nuestro marco 

normativo con la Constitución en congruencia con el principio de supremacía 

constitucional y para garantizar la certeza jurídica en los procesos legislativos. 
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Actualmente nuestro marco normativo, tanto en el artículo 13 fracción I de nuestra 

Ley Orgánica, como el artículo 332 del Reglamento, establece y contempla la figura 

jurídica de admisión a discusión de reformas a la Constitución. Dicha figura fue 

contemplada en la promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de México 

el pasado 5 de febrero del 2017. 

Sin embargo, en la sesión pública 90 ordinaria del pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se resolvió la acción de inconstitucionalidad 15/2027 y sus 

acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, mediante la cual se declaró la invalidez 

extensiva de las pociones normativas del artículo 69 que se refiere a la admisión a 

discusión de las iniciativas de modificaciones a la Constitución Capitalina. 

Por ello, el Congreso de la Ciudad de México en la I Legislatura realizó la derogación 

del numeral 1 y diversas porciones normativas referentes a la admisión a discusión 

contempladas en el artículo 69 de la Carta Magna Local. 

Como se ha señalado, al ser declarada la invalidez de las porciones normativas que 

se refieren a la admisión a discusión de las iniciativas, éstas no pueden volver a 

tener vigencia ni aplicación. Lo anterior significa que las sentencias dictadas en 

acciones de inconstitucionalidad tienen efectos generales. 

Con base en lo expuesto, la eliminación del requisito de admisión a discusión resulta 

jurídicamente viable y necesaria para garantizar el respeto al procedimiento de 

reforma constitucional previsto en el artículo 69 de la Constitución de la Ciudad de 

México, así como para salvaguardar los principios de legalidad, supremacía 

constitucional y deliberación parlamentaria. 

La modificación normativa permitirá al Congreso de la Ciudad cumplir con su 

mandato constitucional sin introducir condiciones adicionales que vulneren la 

participación inclusiva y democrática. 

En lo que respecta a la propuesta de modificación de la fracción V del artículo 332 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, establece que las votaciones 

en Comisiones para reformas constitucionales requieren el aval de las dos terceras 

partes de sus integrantes. Sin embargo, la Constitución Local únicamente exige 

dicha mayoría calificada en el pleno, lo que refleja una discordancia normativa. 
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La iniciativa propone eliminar esta duplicidad de requisitos, pues someter las 

reformas a condiciones adicionales en las Comisiones podría retrasar el proceso 

legislativo sin justificación constitucional válida. 

Es por lo anterior que podemos concluir que si la Constitución no establece en su 

artículo 69 que las reformas que se propongan para ser admitidas a discusión 

requerirán cuando menos del voto de la mayoría de las y los integrantes presentes 

del Congreso, no es válido que la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México, así como el Reglamento de nuestro Congreso, establezcan preceptos 

adicionales. 

La iniciativa dictaminada respeta el procedimiento legislativo, asegurando la 

publicidad, deliberación y votación conforme a las reglas establecidas en el artículo 

69 de la Constitución de la Ciudad de México, sin imponer restricciones adicionales 

que no estén previstas en la norma suprema. 

Además, al establecer reglas claras para la modificación de normas secundarias se 

refuerza la seguridad jurídica y la transparencia del proceso legislativo. 

De igual forma, derivada de una reunión de asesores de esta Comisión, de todos 

ustedes, diputadas y diputados, fueron sugeridas modificaciones de forma y del 

intríngulis al decreto, las cuales fueron compartidas con sus equipos técnicos con la 

debida anticipación. 

En este sentido y toda vez que el proyecto de dictamen materia del presente fue 

distribuido con la debida anticipación a cada uno de los integrantes de esta 

Comisión, le solicitaría a la diputada Secretaria pudiera consultar a las y los 

integrantes presentes si es de dispensarse su lectura y en su caso si están a favor 

de que se incorporen las modificaciones mencionadas, así como si alguna diputada 

o diputado desea hacer el uso de la palabra y finalmente proceder a su votación de 

manera nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

diputadas y diputados integrantes si es de dispensarse la lectura del dictamen que 

se presenta. Si hay alguna diputada o diputado que esté en contra de la dispensa 

de la lectura, sírvase manifestarlo mencionando su nombre.  
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No existe quién esté en contra de que se dispense la lectura, así que procedo a 

consultar si alguien tiene alguna incorporación a la propuesta de dictamen.  

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.-  Yo, diputada Valentina. 

LA C. SECRETARIA.- Adelante, diputado, si me lo permite la Presidencia, para 

darle el uso de la palabra y que nos pueda exponer el diputado su propuesta de 

adición al dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- Perdón, diputado Rubio y diputada Secretaria. No sé si 

ustedes lo consideren pertinente, los comentarios que nos habían hecho en esta 

reunión que se trabajó antes, si quieran consultarlos y votar si estos agregan, y en 

segundo término, el diputado Ricardo Rubio nos mandó hace unos minutos una 

propuesta, presentarla y trabajarla de manera independiente, salvo su mejor 

opinión.  

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- No hay problema por mí, diputado.  

No sé si dentro de los comentarios que hicieron los compañeros asesores está ya 

incluida mi propuesta, si no la planteo.  

EL C. PRESIDENTE.- No estaba incluida, diputado, porque digamos este guion lo 

cerramos hace una hora y en este intervalo yo propondría su comentario pasarlo a 

la siguiente parte, si así lo consideras bien, diputado.  

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- Sí.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias.  

LA C. SECRETARIA.- Entonces, ya dispensada la lectura, procedo a consultar al 

as diputadas y diputados, por instrucción de la Presidencia de la Comisión, si son 

de incorporarse las modificaciones señaladas por el Presidente de la Comisión. 

Quien esté en contra de incorporar las modificaciones propuestas sírvase 

manifestarlo mencionando su nombre. 

No existen votos en contra. Se aprueba la incorporación de las modificaciones 

propuestas por el Presidente de la Comisión. 

En ese sentido: ¿Alguna diputada o diputado desea hacer uso de la palabra? 
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EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- Un servidor. 

LA C. SECRETARIA.- Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- Muchas gracias, Secretaria. 

Me parece muy pertinente el sentido del dictamen, creo que aborda aspectos muy 

importantes. La propuesta, desde el punto de vista de un servidor, hace alusión a 

una sentencia de la Suprema Corte de Justicia, una resolución muy clara sobre no 

exigir, como bien lo dijo el Presidente de la Comisión de Normatividad, no exigir más 

requisitos que los que señala la propia Constitución, esto de admitir a trámite 

digamos la iniciativa era un exceso, creo que se está excluyendo y se está haciendo 

caso a una resolución constitucional. 

Sin embargo, en el artículo 332, y me gustaría, si me lo permite Innovación poder 

compartir pantalla para poder exponer mi propuesta de manera más clara.  

EL C. REPRESENTANTE DE INNOVACIÓN.- Correcto, diputado, puede 

compartirlo cuando guste.  

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- Muchas gracias. 

Entonces, me permito compartir la pantalla para mejor ilustración de todos y de 

todas. 

Miren ustedes, la columna del lado derecho es la propuesta que señala el dictamen 

que nos ocupa en este momento y por otro la propuesta del lado derecho es la 

modificación que sugiero. Digamos que en todo iríamos a favor, digamos sin 

ninguna modificación, pero en el último párrafo de la fracción V de este artículo 332 

yo estoy sugiriendo que para que las adiciones o reformas sean aprobadas se 

requiere el voto de las dos terceras partes de las y los diputados integrantes 

presentes del Congreso funcionando en pleno, porque la propuesta del dictamen 

únicamente señala, dice: Para que las adiciones o reformas sean aprobadas se 

requerirá el voto de las dos terceras partes de las y los diputados integrantes 

presentes del Congreso, entonces no es tan claro que se trata de que está 

funcionando el pleno. 
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Es que arriba, en la parte digamos inicial de esta fracción V, en su primer párrafo 

dice que la o las comisiones unidas presentará su dictamen en el siguiente periodo 

de sesiones que fue presentada y se requerirá la aprobación de las dos terceras 

partes de sus integrantes presentes para su aprobación, lo que nos deja ver que el 

primer párrafo de este artículo 5° se refiere a la aprobación de las reformas o 

adiciones a la Constitución en comisión o en comisiones unidas y abajo en el pleno, 

pero no es muy claro. 

Entonces, mi púnica propuesta, así tal cual como está el dictamen, solamente 

agregar esta parte que está en negritas, aquí les subrayo, que dice “funcionando en 

pleno”, no le veo mayor situación, me gustaría ponerla a consideración de ustedes, 

estimadas compañeras y compañeros, básicamente en eso consiste mi propuesta 

de adición, porque ni siquiera es de modificación. 

Sería cuanta mi participación, esperando poder contar con el apoyo de ustedes.  

Muchas gracias.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 

Por lo cual pediría a la diputada Secretaria, pudiera consultar si alguien quiere hacer 

uso de la palabra referente a esta propuesta del diputado Ricardo Rubio. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

diputadas y diputados integrantes si es alguien está en contra de incorporar las 

modificaciones propuestas o la modificación propuesta por el diputado Ricardo 

Rubio al dictamen, que ya se ha votado de manera económica con las adiciones 

que presentó el Presidente. 

No existe nadie que se manifieste en contra de incorpora las modificaciones 

propuestas por el diputado Ricardo Rubio, diputado Presidente. 

Quedarían en firme entonces. 

EL C. PRESIDENTE.- No sé si fuera necesario o fuera de manera nominal la 

votación. 
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LA C. SECRETARIA.- Sí, nada más es para incorporarlas, dejando claro que no 

habiendo nadie que se haya opuesto, se incorporan y ahora sí ya estaríamos en 

condiciones de votar en lo general y en lo particular el presente dictamen con las 

modificaciones incluidas, señalando la primera por parte de la Presidencia de la 

Comisión y la segunda por parte del diputado Ricardo Rubio. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Tania Larios Pérez: a favor 

Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro 

Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor 

Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor, Secretaria. Muchas gracias. 

Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor 

Diputado Jesús Sesma Suárez, no está. 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández: a favor 

De la voz, diputada Valentina Batres: a favor 

Con 10 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, se aprueba el dictamen, 

diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 

Solo para dar claridad, entendemos que se votó ya, diputada, con ambos 

comentarios del diputado Ricardo, como las anteriores, ¿verdad? 

LA C. SECRETARIA.- Sí, diputado Presidente, así lo dejé claro antes de votar 

nominalmente el dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Túrnese el presente asunto a la Mesa Directiva y a la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios para los efectos a que haya lugar. 
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Continuando con el desahogo del orden del día, pasaremos al punto enlistado en el 

numeral 6, el cual consiste en la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

acuerdo CCDMX/3N/CNEPP/00172025 de la Comisión de Normatividad, Estudios 

y Prácticas Parlamentarias, por lo que se determinan los criterios para la aprobación 

y difusión de los informes semestrales y final de los trabajos de esta Comisión. 

El objeto del presente acuerdo radica en garantizar la oportuna rendición de cuentas 

y la debida difusión de los informes de esta Comisión, optimizando los mecanismos 

administrativos y legislativos para su aprobación. 

Dado que las cargas de trabajo legislativo, se establece que los informes serán 

considerados aprobados cuando conste la firme de la Junta Directiva de la 

Comisión, sin que sea necesaria la celebración de sesión ordinaria o extraordinaria 

para tal efecto. 

En observancia del principio de eficacia y eficiencia administrativa, los informes 

aprobados serán remitidos de manera inmediata a la Unidad de Transparencia, la 

Mesa Directiva, la Coordinación de Servicios Parlamentarios y la Junta de 

Coordinación Política, para su difusión y cumplimiento de los trámites 

reglamentarios correspondientes. Con ello aseguramos q1ue la ciudadanía tenga 

acceso a información clara, veraz y oportuna sobre el desempeño de esta Comisión 

y el cumplimiento de sus responsabilidades legislativas. 

Asimismo, el acuerdo reconoce la importancia de la documentación probatoria de 

las actividades legislativas, por lo que éste establece que los informes se integrarán 

con actas de sesiones, versiones estenográficas, listas de asistencia, oficios de 

convocatoria, evidencias fotográficas y demás documentos que formen parte del 

acervo de la Comisión. 

Es importante destacar que la adopción de este acuerdo busca la máxima eficiencia 

y transparencia de la Comisión, garantizando que los informes sean procesados en 

tiempo y forma sin que existan dilaciones de que pueda afectar el derecho de la 

ciudadanía a conocer el estado de los asuntos tratados en esta Comisión. 
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Este mecanismo permite generar un esquema de trabajo que reduce la burocracia 

innecesaria y agiliza la rendición de cuentas, asegurando el cumplimiento de las 

disposiciones normativas que rigen la actividad parlamentaria. 

Por eso sometemos a su consideración la aprobación del presente acuerdo, con el 

propósito de fortalecer los principios de legalidad, transparencia y rendición de 

cuentas, pilares fundamentales de nuestro ejercicio legislativo. 

Este acuerdo permitirá consolidar una gestión más eficiente y alineada con los 

principios de Gobierno Abierto en beneficio de la sociedad y en congruencia con el 

mandato constitucional que rige nuestras acciones. 

Respecto del acuerdo y derivado de la reunión de asesores que comentaba 

anteriormente, se recibió la propuesta de modificación al considerando segundo, a 

efecto de que los informes se den por aprobados cuando conste la firma de la Junta 

Directiva de la Comisión. 

En este sentido y toda vez que el acuerdo, materia de este inciso, fue distribuido 

con la debida anticipación a cada uno de los integrantes de esta Comisión, le 

solicitaría a la Secretaria pudiera consultar a las y los integrantes presentes si es de 

dispensarse su lectura, en su caso, si están a favor de que se incorpore la 

modificación mencionada, de igual manera, si alguna diputada o diputado desea 

hacer el uso de la palabra y proceder a su votación de manera nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las 

diputadas y los diputados integrantes si es de dispensarse la lectura del acuerdo 

que se presenta. 

Si alguna diputada o diputado está en contra de la dispensa de la lectura, sírvase 

manifestarlo mencionando su nombre. 

No existe nadie que se oponga a la dispensa de la lectura. Queda dispensada. 

Procedo a consultar si se incorpora la modificación señalada por el Presidente de la 

Comisión. Quienes estén en contra de incorporar la modificación propuesta, sírvase 

manifestarlo de viva voz diciendo su nombre. 

No existen votos en contra. Se aprueba el acuerdo. 
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¿Existe alguna diputada o diputado que desee hacer uso de la palabra? 

No habiendo más intervenciones, se procede a votar en lo general y en lo particular 

el presente acuerdo con la propuesta de modificación incluida que ha hecho el 

Presidente de la Comisión. 

Diputado Víctor Hugo Lobo Rodríguez: a favor 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Tania Larios Pérez: a favor 

Diputado Ricardo Rubio Torres: en pro 

Diputado Pablo Trejo Pérez: a favor 

Diputado Fernando Zárate Salgado: a favor 

Diputada Olivia Garza de los Santos: a favor 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández: a favor 

La de la voz, diputada Valentina Batres: a favor 

Con 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, se aprueba el acuerdo, diputado 

Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Túrnese el presente asunto a la Mesa Directiva y a la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios para los efectos a que haya lugar. 

Continuando con el desahogo del orden del día, corresponde a los asuntos 

generales, por lo cual le solicitaré a la diputada Secretaria proceda a preguntar a las 

y los integrantes presentes si tienen algún asunto general. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta si alguna 

diputada o diputado desea hacer uso de la palabra para tratar algún tema de 

asuntos generales. 

No existen más asuntos, diputado Presidente. 
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EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada. 

Agotados los asuntos del orden del día, siendo las 15 horas con 55 minutos del día 

24 de febrero de 2025, damos por concluida la tercera sesión ordinaria de la 

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

Agradeciéndole a todas y todos ustedes su conexión. 

Muchísimas gracias. 
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ   

DEL DÍA JUEVES 19 DE DICIEMBRE DE 2024 

En la Ciudad de México, el día jueves diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, la 
Presidenta de la Comisión, la Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto inició la sesión 
dando la bienvenida a las Diputadas y Diputados integrantes de la comisión, medios de 
comunicación y ciudadanía que sigue a través de los medios oficiales del Congreso. 
 
Acto seguido, dio cuenta del fundamento legal dispuesto en la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México y del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Solicitó 
a la Secretaria, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, 
diera lectura a la lista de asistencia e informara de la verificación de quórum, contando 
con la asistencia de cinco Diputadas y Diputados, por lo que se declaró el quórum 
requerido para iniciar la segunda sesión ordinaria de la Comisión de Atención al 
Desarrollo de la Niñez.  
 
También, la Presidenta solicitó a la Secretaria diera lectura al orden del día, el cual fue 
modificado, ya que por acuerdo de los integrantes de la comisión, se suprimió el numeral 
7 para realizar un estudio de impacto presupuestal. Dicho orden del día, posteriormente 
fue aprobado por unanimidad. 
 
La Secretaria de la Comisión, por instrucciones de la Presidenta, sometió a consideración 
si era de dispensar la lectura y discusión del acta de la sesión anterior, el cual se aprobó 
por unanimidad.  La Presidenta de la Comisión solicitó a la Diputada Secretaria consultar 
a las y los diputados presentes si tenían alguna observación a la versión estenográfica 
de la sesión de instalación, y sin comentarios ni votos en contra fue aprobada.  
 
A continuación, se dio uso de la voz a la Diputada Iliana Ivón Sánchez Chávez para dar 
su opinión sobre el dictamen con modificaciones a la Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un artículo 49 bis a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Ciudad de México en materia de atención emocional a niñas, niños y 
adolescentes. Posteriormente la Diputada Secretaria por instrucciones de la Presidenta 
sometió a discusión y votación el dictamen presentado, el cual fue aprobado por 
unanimidad. 
 
Siguiendo el desahogo de la sesión, la Diputada Presidenta pidió a la Secretaría de la 
Comisión presentar el siguiente punto del orden del día que consistió en la lectura, 
discusión y en su caso aprobación del dictámen en sentido positivo con modificaciones a 
la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6 fracción VI y 
13 fracción I, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 
México, el cual fue aprobado por unanimidad por los diputados integrantes. 

Doc ID: 9bb5f00575460addc732de0d126aa70fd8c85ff9



 

 

2 
 

 
Posteriormente, la Diputada Secretaria por instrucciones de la Presidencia continuó con 
el orden del día preguntando si era de dispensarse la lectura del dictamen en sentido 
positivo con modificaciones de la Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta 
a diversas autoridades de la Ciudad de México para que en el ámbito de sus atribuciones 
analicen la viabilidad de incorporar a niñas, niños y adolescentes, cuyas madres y/o 
cuidadores se encuentren en reclusión y carezcan de una red familiar de apoyo, a algún 
programa social implementado por el Gobierno de la Ciudad de México, con el objetivo 
de atender su situación de vulnerabilidad, la cual fue aprobada, y en seguimiento tuvo a 
lugar la aprobación del dictamen por unanimidad.  
 

Finalmente, la Diputada Presidenta declaró que no habiendo más asuntos generales que 
tratar, se levantaba la sesión a las diez horas con cincuenta y cuatro minutos del día 
jueves diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro.  
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VOTACIÓN DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ  

LUNES 31 DE MARZO DE 2025 

Legislador  Nombre  A favor  En contra Abstención 

 

Laura Alejandra 
Álvarez Soto 

   

 

Iliana Ivón 
Sánchez Chávez 

   

 

Adriana María 
Guadalupe 
Espinosa de los 
Monteros García  

   

 

Leticia Haro 
Jiménez 

   

 

Miguel Ángel 
Macedo Escartín  
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Ciudad de México a 24 de marzo del 2025  

Folio: CADN/LAAS/04/2025 
Asunto: Convocatoria a la Tercera Sesión Ordinaria ​

 
 
 
Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García 
Secretaria de la Comisión de Atención  
al Desarrollo de la Niñez 
Congreso de la Ciudad de México  
III Legislatura  
P r e s e n t e  
 
 
Con fundamento en lo que disponen los artículos 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70, 
72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, 
fracción XII, 187, 190, 191, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que 
se aprueban las reglas para desarrollar las Sesiones Vía Remota y Presencial para el Pleno, 
Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del 
Congreso de la Ciudad de México, emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados 
por el Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las 
Diputadas y los Diputados que integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la 
Tercera Sesión Ordinaria, a celebrarse vía remota el día lunes 31 de marzo de 2025, a las 
10:30 horas, mediante la plataforma digital Zoom, por lo que, con la debida antelación, se le 
hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos 
oficiales. 
​
En virtud de lo anterior, se anexa a la presente, el Orden del Día a desahogarse en dicha 
Sesión:  
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1.​ Lista de asistencia y declaración de quórum.  
2.​ Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3.​ Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 
4.​ Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la versión estenográfica de la sesión 

anterior. 
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5.​ Presentación, discusión y en su caso, aprobación del Informe Semestral de la Comisión 
de Atención al Desarrollo de la Niñez relativo al periodo de octubre 2024 a febrero 2025. 

6.​ Asuntos generales. 
7.​ Clausura. 

 
Sin otro particular, le hago llegar un respetuoso saludo. 
 

Atentamente  
 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto 
Presidenta de la Comisión de 

Atención al Desarrollo de la Niñez  

 Dip. Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García  

Secretaria de la Comisión de Atención 
al Desarrollo de la Niñez 

 
C.c.p. Archivo 
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Ciudad de México a 24 de marzo del 2025  
Folio: CADN/LAAS/06/2025 

Asunto: Convocatoria a la Tercera Sesión Ordinaria ​
 

 
 
Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Vicepresidenta de la Comisión de Atención  
al Desarrollo de la Niñez 
Congreso de la Ciudad de México  
III Legislatura  
P r e s e n t e  
 
Con fundamento en lo que disponen los artículos 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70, 
72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, 
fracción XII, 187, 190, 191, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que 
se aprueban las reglas para desarrollar las Sesiones Vía Remota y Presencial para el Pleno, 
Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del 
Congreso de la Ciudad de México, emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados 
por el Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las 
Diputadas y los Diputados que integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la 
Tercera Sesión Ordinaria, a celebrarse vía remota el día lunes 31 de marzo de 2025, a las 
10:30 horas, mediante la plataforma digital Zoom, por lo que, con la debida antelación, se le 
hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos 
oficiales. 
​
En virtud de lo anterior, se anexa a la presente, el Orden del Día a desahogarse en dicha 
Sesión:  
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.  
2.​ Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3.​ Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 
4.​ Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la versión estenográfica de la sesión 

anterior. 
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5.​ Presentación, discusión y en su caso, aprobación del Informe Semestral de la Comisión 
de Atención al Desarrollo de la Niñez relativo al periodo de octubre 2024 a febrero 2025. 

6.​ Asuntos generales. 
7.​ Clausura. 

 
Sin otro particular, le hago llegar un respetuoso saludo. 
 

Atentamente  
 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto 
Presidenta de la Comisión de 

Atención al Desarrollo de la Niñez  

 Dip. Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García  

Secretaria de la Comisión de Atención 
al Desarrollo de la Niñez 

 
C.c.p. Archivo 
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Ciudad de México a 24 de marzo del 2025  

Folio: CADN/LAAS/07/2025 
Asunto: Convocatoria a la Tercera Sesión Ordinaria ​

 
 
 
Dip. Leticia Haro Jiménez 
Integrante de la Comisión de Atención  
al Desarrollo de la Niñez 
Congreso de la Ciudad de México  
III Legislatura  
P r e s e n t e  
 
 
Con fundamento en lo que disponen los artículos 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70, 
72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, 
fracción XII, 187, 190, 191, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que 
se aprueban las reglas para desarrollar las Sesiones Vía Remota y Presencial para el Pleno, 
Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del 
Congreso de la Ciudad de México, emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados 
por el Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las 
Diputadas y los Diputados que integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la 
Tercera Sesión Ordinaria, a celebrarse vía remota el día lunes 31 de marzo de 2025, a las 
10:30 horas, mediante la plataforma digital Zoom, por lo que, con la debida antelación, se le 
hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos 
oficiales.​
​
En virtud de lo anterior, se anexa a la presente, el Orden del Día a desahogarse en dicha 
Sesión:  
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.  
2.​ Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3.​ Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 
4.​ Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la versión estenográfica de la sesión 

anterior. 
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5.​ Presentación, discusión y en su caso, aprobación del Informe Semestral de la Comisión 
de Atención al Desarrollo de la Niñez relativo al periodo de octubre 2024 a febrero 2025. 

6.​ Asuntos generales. 
7.​ Clausura. 

 
Sin otro particular, le hago llegar un respetuoso saludo. 
 

Atentamente  
 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto 
Presidenta de la Comisión de 

Atención al Desarrollo de la Niñez  

 Dip. Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García  

Secretaria de la Comisión de Atención 
al Desarrollo de la Niñez 

 
 
C.c.p. Archivo 
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Ciudad de México a 24 de marzo del 2025  
Folio: CADN/LAAS/08/2025 

Asunto: Convocatoria a la Tercera Sesión Ordinaria ​
 

 
 
Dip. Miguel Ángel Macedo Escartín 
Integrante de la Comisión de Atención  
al Desarrollo de la Niñez 
Congreso de la Ciudad de México  
III Legislatura  
P r e s e n t e 
 
 
Con fundamento en lo que disponen los artículos 3, 4, fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis, 67, 70, 
72, 74, fracción II, 75, 77, 78, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, 
fracción XII, 187, 190, 191, 193, 209, 210, 211 fracción V y XII, del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México; y derivado del acuerdo AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que 
se aprueban las reglas para desarrollar las Sesiones Vía Remota y Presencial para el Pleno, 
Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del 
Congreso de la Ciudad de México, emitido por la Junta de Coordinación Política y aprobados 
por el Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, se convoca a las 
Diputadas y los Diputados que integran la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez a la 
Tercera Sesión Ordinaria, a celebrarse vía remota el día lunes 31 de marzo de 2025, a las 
10:30 horas, mediante la plataforma digital Zoom, por lo que, con la debida antelación, se le 
hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos 
oficiales.​
​
En virtud de lo anterior, se anexa a la presente, el Orden del Día a desahogarse en dicha 
Sesión:  
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1​ Lista de asistencia y declaración de quórum.  
2​ Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3​ Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 
4​ Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la versión estenográfica de la sesión 

anterior. 
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5​ Presentación, discusión y en su caso, aprobación del Informe Semestral de la Comisión 
de Atención al Desarrollo de la Niñez relativo al periodo de octubre 2024 a febrero 2025. 

6​ Asuntos generales. 
7​ Clausura. 

 
Sin otro particular, le hago llegar un respetuoso saludo. 
 

Atentamente  
 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto 
Presidenta de la Comisión de 

Atención al Desarrollo de la Niñez  

 Dip. Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García  

Secretaria de la Comisión de Atención 
al Desarrollo de la Niñez 

 
C.c.p. Archivo 
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LISTA DE ASISTENCIA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ 

LUNES 31 DE MARZO DE 2025 

 

 

Legislador  Nombre   Firma de Asistencia  

 

 
 

Dip. Laura Alejandra Álvarez Soto 

 

 

 
 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 

 

 

 
 

Dip. Adriana María Guadalupe 
Espinosa de los Monteros García  

 

 

 
 
 

Dip. Leticia Haro Jiménez 

 

 

 
 
 

Dip. Miguel Ángel Macedo Escartín  
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COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA 

NIÑEZ 
 

PRIMER INFORME SEMESTRAL 
PRIMER AÑO LEGISLATIVO 

 
 

1. Datos generales del informe, incluyendo nombre de la Comisión, periodo, 
fundamento legal, Junta Directiva e integrantes. 

 
Esta Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, con fundamento en lo dispuesto 

en el Artículo 74 fracción VII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México 

y 187, 209 fracción V, 211 fracción XXII, 215 fracción VIII, 226 y 228 del Reglamento 

Interior del Congreso de la Ciudad de México, informa de sus actividades del Primer 

Semestre del Primer Año Legislativo, en el periodo comprendido del 19 del mes de 

septiembre del 2025 al 28 de febrero del 2025. 

 

De conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se 

establece la integración de las Comisiones Ordinarias del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, y la designación de sus correspondientes Juntas Directivas, 

la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez se encuentra integrada de la 

siguiente manera: 

 

Nombre de la diputada o diputado Cargo 

Laura Alejandra Álvarez Soto (PAN) Presidenta 

Iliana Ivón Sánchez Chávez (PVEM) Vicepresidente(a) 

Adriana María Guadalupe Espinosa de los 

Monteros García (Morena) 

Secretario (a) 

Leticia Haro Jiménez (APMCFI) Integrante 

Miguel Ángel Macedo Escartín (Morena) Integrante 

 
 

2. Relación de las iniciativas y proposiciones turnados, con información 
pormenorizada sobre fecha de recepción, proponente, turno dictado por la 
o el Presidente, actividades desarrolladas para efecto de su dictamen, 
estado preciso que guarden e información de antecedentes documentales 
pertinentes. 
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De conformidad con lo establecido por el Artículo 226 fracción II del Reglamento 

Interior del Congreso de la Ciudad de México, los asuntos remitidos a esta Comisión 

para su atención, deliberación y dictamen, son los siguientes: 

 

No. Fecha de 

turno 

Proponente Contenido Estatus de 

actividades 

para su 

dictamen 

Estatus del 

proyecto 

1 

 

18 de 

septiembre 

 

 

Dip. Alberto 

Martínez 

Urincho 

 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO QUE 

REFORMA EL INCISO 

AA), DEL ARTÍCULO 

19 Y EL ARTÍCULO 

116, DE LA LEY DE 

SALUD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; Y 

REFORMA LA 

FRACCIÓN X Y 

ADICIONA UNA 

FRACCIÓN X BIS, AL 

ARTÍCULO 47, DE LA 

LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE 

LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

En estudio  En estudio 

2 8 de 

octubre de 

2024 

Dip. lliana 

lvón Sánchez 

Chávez 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 49 BIS A LA 

LEY DE LOS 

DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE 

LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA 

DE ATENCIÓN 

EMOCIONAL A NIÑAS, 

Aprobado Aprobado 
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NIÑOS y 

ADOLESCENTES. 

3 24 de 

octubre de 

2024 

Dip. Leonor 

Gómez 

Otegui 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, DE 

LA LEY DE 

EDUCACIÓN Y DE LA 

LEY DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA, TODAS 

DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

En estudio  En estudio  

4 24 de 

octubre de 

2024 

Dip. Miguel 

Ángel 

Macedo 

Escartín 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO POR LA 

QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN XVII 

BIS AL ARTÍCULO 58 

DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS y 

ADOLESCENTES DE 

LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Retirada  Retirada 

5 24 de 

octubre de 

2024 

Dip. Luis 

Alberto 

Chávez 

García 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO POR LA 

QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 6 

FRACCIÓN VI Y 13 

FRACCIÓN I, DE LA 

LEY DE LOS 

DERECHOS DE 

Aprobado  Aprobado 
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NIÑAS, NIÑOS y 

ADOLESCENTES DE 

LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

6 30 de 

octubre de 

2024 

Dip. Pedro 

Haces Lago 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LA 

LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE 

LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN MATERIA 

DE SALUD VISUAL. 

En estudio En estudio 

7 5 de 

noviembre 

de 2024 

Dip. Olivia 

Garza de los 

Santos 

PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE 

EXHORTA ATENTA Y 

RESPETUOSAMENTE 

AL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 

FAMILIA (DlF), Y AL 

FIDEICOMISO 

BIENESTAR 

EDUCATIVO (FIBIEN), 

AMBOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 

A QUE EN EL ÁMBITO 

DE SUS 

ATRIBUCIONES, 

OTORGUEN UN 

APOYO ECONÓMICO 

A LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES QUE 

SON ATENDIDOS POR 

LA FUNDACIÓN 

FUNFAI I,A.P., CUYAS 

MADRES Y/O 

CUIDADORES SE 

ENCUENTRAN EN 

Aprobado  Aprobado 
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RECLUSIÓN Y 

CARECEN DE UNA 

RED FAMILIAR DE 

APOYO, LO QUE LOS 

COLOCA EN UNA 

EVIDENTE 

CONDICIÓN DE 

VULNERABILIDAD 

8 21 de 

noviembre 

de 2024 

Dip. Ana 

Luisa 

Buendía 

García 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XXIV AL 

ARTÍCULO 13 DE LA 

LEY DE LOS 

DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE 

LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA 

GARANTIZAR LA 

SENSIBILIZACIÓN E 

INCLUSIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

DIAGNOSTICADOS 

CON CÁNCER Y 

DEMÁS 

ENFERMEDADES 

CRÓNICAS, 

EVITANDO SU 

DISCRIMINACIÓN Y 

VICTIMIZACIÓN 

En estudio En estudio 

9 3 de 

diciembre 

de 2024 

Dip. Rebeca 

Peralta León 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO QUE 

ADICIONA Y 

REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

En estudio En estudio 
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ADOLESCENTES DE 

LA CIUDAD DE 

MÉXICO (EN MATERIA 

DE NIÑAS Y NIÑOS 

INVISIBLES) 

10 17 de 

diciembre 

de 2024 

Dip. Brenda 

Fabiola Ruiz 

Aguilar 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN 

DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE 

LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA 

DE LOS DERECHOS A 

UN MEDIO AMBIENTE 

LIMPIO, SANO Y 

SOSTENIBLE Y AL 

ACCESO, 

DISPOSICIÓN y 

SANEAMIENTO DEL 

AGUA 

En estudio En estudio 

11 5 de 

febrero de 

2025.  

Dip. Tania 

Nanette 

Larios Pérez 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN 

CAPÍTULO VIGÉSIMO 

A LA LEY DE NIÑAS, 

NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE 

LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

En estudio  En estudio 

12 11 de 

febrero de 

2025 

Dip. Pablo 

Trejo Pérez 

INICIATIVA CON 

PROYECTO DE 

DECRETO POR EL 

QUE SE ABROGA LA 

LEY DE ATENCIÓN 

INTEGRAL PARA EL 

En estudio En estudio 
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DESARROLLO DE LAS 

NIÑAS Y LOS NIÑOS 

EN PRIMERA 

INFANCIA EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

PUBLICADA EN LA 

GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 

EL DÍA 30 DE ABRIL 

DE 2013 Y SE EXPIDE 

LA LEY DE ATENCIÓN 

INTEGRAL PARA EL 

DESARROLLO DE LAS 

NIÑAS Y LOS NIÑOS 

EN PRIMERA 

INFANCIA EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 
 

3. Avances en el cumplimiento del programa anual de trabajo. 
 
De conformidad con el Programa Anual de Trabajo aprobado por las y los integrantes 
de esta Comisión, los avances planeados a partir de sus contenidos se han realizado 
de la siguiente manera: 

 
● Se han celebrado a la fecha tres Sesiones Ordinarias y cero Sesiones 

Extraordinarias. 
 
 

4. Actas de cada reunión celebrada, con la lista de las y los Diputados 
asistentes y ausentes, dictámenes y acuerdos tomados en cada una de ellas, 
así como el sentido del voto de sus integrantes, en el caso que corresponda. 

 

● Sesión de Instalación de fecha 19 de septiembre del 2024. 

● Primera Sesión Ordinaria de fecha 13 de noviembre del 2024. 

● Segunda Sesión Ordinaria de fecha 19 de diciembre del 2024. 

 

● Convocatorias, para consulta disponible en: 

https://www.congresocdmx.gob.mx/convocatorias-1407-2.html 

 

● Listas de asistencia, para consulta disponible en: 

https://www.congresocdmx.gob.mx/lista-asistencia-1407-4.html 
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● Órdenes del día, para consulta disponible en:  

https://www.congresocdmx.gob.mx/orden-dia-1407-3.html 

 

● Dictámenes y acuerdos aprobados, para consulta disponible en: 

https://www.congresocdmx.gob.mx/dictamenes-1407-10.html 

 

● Versiones estenográficas de las sesiones, para consulta disponible en: 

https://www.congresocdmx.gob.mx/versiones-estenograficas-1407-5.html 

 

● Actas de las sesiones anteriores, para consulta disponible en: 

https://www.congresocdmx.gob.mx/actas-1407-6.html 

 

● Programa anual de trabajo, para consulta disponible en: 

https://www.congresocdmx.gob.mx/programa-anual-trabajo-1407-12.html 

 

 
5. Síntesis de las reuniones con servidores públicos en su caso, especificando 

objeto y conclusiones. 
 
Esta Comisión informa que al momento no se han realizado reuniones con servidores 

públicos en virtud de que los temas que han sido turnados no lo han requerido. 

 
 

6. Relación de los documentos, opiniones e informes generados en la materia 
de su competencia. 

 
A la fecha, esta Comisión informa que se han generado los siguientes documentos 

y opiniones, en materias objeto de su competencia: 

 

● Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, 

aprobado por la misma con fecha 13 del mes de noviembre del 2025. 

 

● Opinión de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Educación de la Ciudad de México en materia de los 

centros de educación inicial y se expide la Ley del Sistema Integral de Cuidados 

y Educación Inicial de la Primera Infancia de la Ciudad de México, presentada por 

el diputado Diego Orlando Garrido López, Integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, misma que fue remitida para su análisis y dictamen a las 

Comisiones Unidas de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y la de 
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Administración Pública Local, con opinión de esta Comisión, con turno 

MDPPOPA/CSP/0512/2024 de fecha 2 de octubre del 2024. (En valoración de los 

grupos parlamentarios). 

 

● Opinión de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Turismo de la Ciudad de México en materia de 

prevención de la explotación sexual infantil en el sector turístico, presentada por 

el diputado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, Integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, misma que fue remitida para su análisis y dictamen 

a la Comisión de Turismo con opinión de esta Comisión, con turno 

MDPPOPA/CSP/02079/2024 de fecha 17 de diciembre del 2024. (En valoración 

de los grupos parlamentarios) 

 
 

 
7. Viajes oficiales de trabajo de carácter nacional e internacional, precisando 

objeto, las y los Diputados participantes, tareas desarrolladas y objetivos 
alcanzados; 

 
No aplica. 

 
 

8. Relación de asuntos generales resueltos o atendidos. 
 

No aplica. 
 
 

9. Relación de documentos diversos y, en su caso, publicaciones generadas. 
 
No aplica. 

 
 

10. Resumen de otras actividades desarrolladas por la Comisión como foros, 
audiencias, consultas, seminarios y conferencias. 

 
No aplica. 
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FIRMA DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ 
LUNES 31 DE MARZO DE 2025 

 

 

Legislador  Nombre  A favor  En contra Abstención 

 

Laura Alejandra 
Álvarez Soto 

   

 

Iliana Ivon 
Sánchez 
Chávez 
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Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez 
Reunión de trabajo 

 
 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual 19 de diciembre de 2024 

 
LA C. PRESIDENTA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO.- 

(Inaudible) Nuestra comisión de la segunda sesión ordinaria de la Comisión de 

Atención al Desarrollo de la Niñez, me da muchísimo gusto tener a todas y a todos 

los integrantes. 

El día de hoy va a ser un día importante de sesión, porque vamos a hacer algunas 

precisiones en los dictámenes. 

Maestro Alan, si tenemos algún comentario en específico. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO ALAN ADAME.- No, diputada, pues prácticamente 

están los integrantes de la Comisión listos, los documentos se circularon con 

antelación, a través de correo electrónico y del chat que tenemos de la propia 

Comisión. 

Bueno pues se han ido recogiendo todas las opiniones que tuvieron los diputados 

y los grupos parlamentarios para incorporarlos en los proyectos de dictámenes que 

hoy se estarán discutiendo, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Perfecto. Muchísimas gracias, Secretario Técnico. 

Diputada Adry, como Secretaria estamos a la orden, ¿todo listo? 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE 

LOS MONTEROS GARCÍA.- Todo listo. Gracias. Buenos días. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias. Buenos días a todas y a todos.
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Pues es un gusto saludar a nuestras diputadas y diputados que integran esta 

Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez, así como a quienes nos acompañan 

de manera virtual, a los amigos que nos siguen a través de la trasmisión del 

Congreso de la Ciudad de México y a los representantes de los medios de 

comunicación. 

Esta Presidencia, hace de su conocimiento que la segunda sesión ordinaria que 

nos ocupa, tiene fundamento en lo dispuesto en los artículos 67, 70, 72, 74, 77 y 78 

y la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, también en los artículos 

187, 190, 191, 193, 209, 210 y 211 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, así como en el acuerdo JUCOPO/1a/004/2024 por el que se aprueban 

(inaudible) para desarrollar las sesiones vía remota y presencial para el pleno de la 

Mesa Directiva, Junta, Conferencia, comisiones, de los comités y la Comisión 

Permanente del Congreso de la Ciudad de México, emitido por la Junta de 

Coordinación Política y aprobados por el pleno de este Congreso de la Ciudad en 

la III Legislatura. 

Solicito por favor a la diputada Secretaria, a pasar la lista de asistencia a fin de 

verificar si existe quórum legal requerido para la celebración de esta reunión. 

LA C. SECRETARIA.- Buenos días, ¿ahí me escucho? 

Buenos días a todas y a todos. Por instrucciones de la Presidencia, procedo a pasar 

lista de asistencia. 

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: presente 

Diputada Iliana Ivon Sánchez Chávez: presente 

La de la voz, diputada Adriana Espinosa de los Monteros: presente 

Diputada Leticia Haro Jiménez: presente 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: presente 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Diputada Presidenta, se informa que el día de hoy contamos con 5 diputadas y 

diputados. Por lo que contamos con el quorum requerido para iniciar la sesión.
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, estimada Secretaria Presidenta, toda vez que 

contamos con el quórum necesario y siendo las 10:14 horas del día jueves 19 de 

diciembre del 2024, se declara abierta la segunda sesión ordinaria de la Comisión 

de Atención al Desarrollo de la Niñez. 

Pido a la Secretaría dar lectura al orden del día de esta reunión. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al orden 

del día para la presente sesión. 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación de la versión estenográfica de la 

sesión anterior. 

5.- Lectura… 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Tuvimos una pequeña falla de la conexión de la 

diputada Adriana. Vamos a esperar un poco. 

LA C. SECRETARIA.- De la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes… 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Diputada Adriana, no sé si nos escuche, pero 

está teniendo intermitencia en su conexión. 

Vamos a avisarle también a su equipo de asesores para que sepan que están 

teniendo un poco de problemas con su red. 

Diputada Adriana, la dejamos de escuchar, no sé si ya esté de vuelta. 

LA C. SECRETARIA.- Ya tengo señal, ya estoy aquí de nuevo. Reinicio, si me lo 

permiten, me quedé en el número me parece en el número 4. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Exacto, diputada. 

LA C. SECRETARIA.- Me quedé en el número 4. 

Tenemos ahí una falla, ¿ahí me escuchan?
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EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Si, diputada, la escuchamos muy bien y en el 

punto 4 nos quedamos. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias. 

Número 4, lectura, discusión y en su caso aprobación de la versión estenográfica 

de la sesión anterior. 

5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo con 

modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un 

artículo 49 Bis a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la 

Ciudad de México, en materia de atención emocional a niñas, niños y adolescentes, 

que presentó la diputada Iliana Ivon Sánchez Chávez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

6.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo con 

modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 6 fracción VI y 13 fracción I de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México, que presentó el diputado Luis Alberto 

Chávez García, integrante del grupo parlamentario de MORENA. 

7.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo con 

modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México en 

materia de salud visual que presentó el diputado Pedro Haces Lago, integrante del 

grupo parlamentario de MORENA. 

8.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo con 

modificaciones a la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta atenta 

y respetuosamente al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF, y al 

Fideicomiso Bienestar Educativo, FIBIEN, ambos de la Ciudad de México, a quien 

en el ámbito de sus atribuciones, otorguen un apoyo económico a niñas, niños y 

adolescentes que son atendidos por la Fundación FUNFAI, I. A. P., cuyas madres 

y/o cuidadores, se encuentran en reclusión y carecen de una red de familiar de 

apoyo, lo que los coloca en una evidente condición de vulnerabilidad que presentó
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la diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del grupo parlamentario del 

Partido Acción Nacional. 

9.- Asuntos generales. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, Secretaria. 

Antes de continuar con la aprobación de la orden del día, quiero compartir con 

ustedes que por acuerdo de los diputados integrantes de la Comisión y en virtud 

del análisis profundo que se requiere, haremos algunas modificaciones al orden del 

día, por lo que se retira el numeral 7, dado que es una reforma que indique el 

estudio del impacto presupuestal específicos, en los cuales estamos trabajando. 

Por lo tanto, solicito que consulte la Secretaria en votación económica, si es de 

aprobarse la orden del día de esta sesión con esta modificación. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Diputada Adriana no sé si nos escuchó. 

LA C. SECRETARIA.- No se escuchó muy bien. 

LA C. PRESIDENTA.- Muy bien. Por lo tanto, solicito que consulte la Secretaría en 

votación económica, si es de aprobarse el orden del día de esta sesión con dicha 

modificación. 

LA C. SECRETARIA.- Perdón, no sé si se está yendo el internet de aquel lado no 

se escucha muy bien. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Nosotros la escuchamos un poco cortado, 

diputada, parece que es su internet el que tiene un poco de falla. 

No sé si sí nos escucha, pero los demás integrantes están en una conexión muy 

fluida. Parece que el internet de usted es el que tiene un poco de falla. 

LA C. PRESIDENTA.- En este caso, podría hacerla de Secretaria, ¿no? 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Sí, diputada, podrías continuar en lo que se 

restablece la comunicación con la diputada Adry. 

LA C. SECRETARIA.- Sí, de hecho los escucho entrecortados.
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LA C. PRESIDENTA.- Muy bien. Les parece que hagamos el intento mi querida, 

diputada Adry. 

La idea es dar la votación. 

LA C. SECRETARIA.- Aquí estoy. 

LA C. PRESIDENTA.- Muy bien, perfecto. Procedemos a la votación económica, 

mi querida Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- ¿Voy al siguiendo el punto? 

Sí, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Sí, sí por supuesto, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Hay como hay problemas, pero no es aquí. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Diputada Presidenta, estamos viendo si le 

pueden ayudar… 

LA C. SECRETARIA.- ustedes nos avisan, compañeros de… 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Sí, diputada Adriana, adelante. 

LA C. SECRETARIA.- ¿Ya estamos? Compañeros de Comunicación. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Sí, le escuchamos bien, diputada, ahorita sí está 

fluyendo bien su audio. 

LA C. SECRETARIA.- Muy bien. Diputada Presidenta, si me estoy aquí esperando 

instrucción por favor. 

LA C. PRESIDENTA.- Claro, es en la página 5, recapitulo. 

Antes de consultar la aprobación de la orden del día, quiero compartir con ustedes 

que por acuerdo de los diputados integrantes de la Comisión y en virtud del análisis, 

le (inaudible) haremos modificaciones a la orden del día. 

Por lo que se retira el numeral 7 dado que es una reforma que implica un estudio 

de impacto presupuestal en el cual estamos trabajando, por lo tanto solicito que 

consulte la Secretaría en votación económica si es de aprobarse el orden del día 

en esta sesión en esta modificación.
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EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Le escuchamos bien, diputada Adriana. No sé si 

quisiera apagar su cámara y quizá eso ayude a que fluya un poco mejor su 

conexión, apagando su cámara. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las y los 

presentes, si es de aprobarse en votación económica el orden del día de esta 

sesión. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse demostrarlo levantando la 

mano. 

Las y los que estén por la negativa, sírvanse demostrarlo utilizando su nombre y su 

micrófono por favor para escucharlos. 

Las y los que estén por alguna abstención, sírvanse demostrarlo levantando la 

mano. 

Diputada Presidenta, le informo que ha sido aprobado el orden del día para la 

presente sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Continué por favor con el orden siguiente de la orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto es la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del acta de la sesión anterior. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputados, toda vez que el acta de la sesión anterior fue 

remitida con anterioridad a los integrantes de la Comisión, se solicita a la Secretaria 

consultar a las y los presentes si es de dispensarse la lectura y en caso de que 

nadie se pronuncie en este sentido negativo, procederá a la aprobación del acta de 

manera económica y en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a los 

presentes si es de aprobarse la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior. 

Se consulta si alguna o alguno de los presentes está en contra de la aprobación 

del acta de referencia, sírvanse hacerlo a través de su micrófono por favor.
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Diputada Presidenta, toda vez que ha sido dispensada la lectura del acta que nos 

ocupa y en virtud de que no existen comentarios a la misma, ni votos en contra de 

su aprobación, esta queda aprobada. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Solicito continuar por favor con el desahogo del siguiente punto de la orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto es la lectura, discusión y en su caso 

aprobación de la versión estenográfica de la sesión anterior. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputados, toda vez que la versión estenográfica en comento 

fue remitida con anterioridad a los presentes, se solicita a la Secretaría consultar a 

las y los integrantes de la comisión, si es de dispensarse su lectura y en caso de 

que nadie se pronuncie en ese sentido negativo, proceder a la aprobación de la 

misma. 

Con gusto damos unos momentos para que puedan revisar el internet de nuestra 

diputada. 

Tú nos indicas, diputada Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta, se consulta a las y los 

diputados presentes, si tienen alguna observación a la versión estenográfica que 

nos ocupa. 

De no ser así, se consulta si alguna o alguno de los presentes, está en contra de la 

aprobación de la citada versión estenográfica, sírvanse utilizar su micrófono. 

Diputada Presidenta, toda vez que no existen comentarios ni votos en contra de la 

versión estenográfica esta queda aprobada. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Le solicito continuar con el desahogo del siguiente punto de la orden del día. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Un segundo, parece que están ayudando a la 

diputada Adriana a mejorar su conexión. 

Ahí la escuchamos, diputada.
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LA C. SECRETARIA.- Compañeros de Comunicación, no escucho nada. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Ahorita la escuchamos. 

LA C. SECRETARIA.- Perdón, no escucho nada. Entonces… 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Ahorita la escuchamos bien, diputada. 

Se le escucha muy fluido. 

LA C. SECRETARIA.- Es que ustedes sí me escuchan, pero yo no los escucho, 

entonces estoy adivinando. 

No escuché a la Presidencia. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- No sé si quiera salir y volver a entrar, diputada, a 

la conexión de ZOOM, quizá eso pueda ayudar. Si quiere salir y entrar de nuevo la 

esperamos con gusto. 

LA C. SECRETARIA.- Sí, sí. Muy bien, gracias. Salgo y entro, me dan un minuto 

por favor. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Con mucho gusto, diputada, la esperamos. 

Muchas gracias a quienes están conectados a esta trasmisión a través del Canal 

del Congreso de la Ciudad de México, estamos esperando solamente el 

restablecimiento de la conexión de nuestra diputada Adriana y podamos continuar 

con nuestra sesión. Estamos haciendo una pequeña pausa para que ella pueda 

reingresar a la sesión. 

Listo, parece que pudo conectarse de nueva cuenta la diputada y ya está entrando 

aquí a la sala. 

¿Diputada Adriana, nos logra escuchar ahora; mejoró su conexión? 

La vemos conectada, pero no la escuchamos todavía. 

LA C. SECRETARIA.- Ya estoy. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Perfecto, sí se le ve mucho mejor y se le escucha 

perfecto, diputada. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias.
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Diputada Presidenta, una disculpa a todas, a todos. 

Diputada Presidenta, si me puede instruir por favor, ya estoy al pendiente. 

LA C. PRESIDENTA.- Sí, muchas gracias, Secretaria. 

Le solicito continuar con el desahogo del siguiente punto de la orden del día. En 

dicho punto es el número de la página número 6, continuamos con la página número 

7. 

LA C. SECRETARIA.- Diputadas y diputados, el siguiente punto del orden del día 

es la lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo 

con modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un 

artículo 49 Bis a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la 

Ciudad de México, en materia de atención emocional a niñas, niños y adolescentes 

que presentó la diputada Iliana Ivon Sánchez Chávez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. Al respecto solo quiero 

mencionar que la salud emocional es clave en el desarrollo de las infancias de 

nuestras niñas y de nuestros niños. Hemos coincido plenamente todos y todas, que 

se debe abordar de forma integral y no solo debe de quedar a cargo de los padres 

y madres, cuando la interacción del niño, la niña o el adolescente, serán todos los 

días en diversos entornos, particularmente en las escuelas, que son los grandes 

sistemas formativos en esta valiosa etapa de la vida. 

Precisamente por ello esta comisión dictaminadora, coincide en la necesidad de 

establecer esta parcialidad normativa en la legislación, objeto de modificación 

conscientes de que en la forma y la consolidación de la salud emocional de las 

infancias, las alcaldías, las dependencias de la administración pública, en 

coordinación con la Secretaría de Educación de la Ciudad de México, deben asumir 

un rol activo y sobretodo porque en la atención temprana de este aspecto que 

compete a la salud emocional, tiene un impacto muy favorable en prevenir 

conductas antisociales en el futuro como son, las adicciones. Además, me permito 

felicitar a la diputada Iliana, por esta importante iniciativa, sin duda es un paso 

adelante para que nuestras niñas y niños tengan un mejor futuro.
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Nuestra diputada Iliana es la Vicepresidenta de esta Comisión, por lo cual le damos, 

le doy un gran reconocimiento porque en tribuna siempre ha estado pendiente, muy 

puntual también en la agenda de infancia, por lo cual, diputada Iliana, si quisiera 

hacer algún comentario al respecto o damos continuidad a la sesión. 

Un segundo. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Parece que podemos seguir, diputada 

Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Perfecto. Quiero consultar si alguien más tiene algún 

comentario o sugerencia. 

EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Ya está por aquí la diputada Iliana. 

LA C. PRESIDENTA.- Así es. Diputada Iliana, si nos quisieras mencionar sobre tu 

punto que se ha dictaminado a favor en este momento y como lo comentaba hace 

un rato, es fundamental que los niños y niñas y adolescentes tengan atención 

mental en nuestras dependencias de gobierno. 

LA C. DIPUTADA ILIANA IVON SÁNCHEZ CHÁVEZ.- Muchas gracias. Gracias, 

diputada, a todas las diputadas y diputados compañeros. 

Pues aquí solamente agradecerle, Presidenta, el apoyo que le están dando a esta 

iniciativa y estamos aquí al pendiente y también a mis compañeras y compañeros, 

diputadas y diputados, agradecemos muchísimo su apoyo. Aquí estamos al 

pendiente. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias, diputada Vicepresidenta de esta 

Comisión. 

Quiero consultar si alguien más de las diputadas y diputados que integramos esta 

comisión, quisiera tomar la palabra sobre la discusión o compartirnos la opinión 

sobre este punto. 

Adelante, diputada Adry. 

LA C. DIPUTADA ADRIANA  MARÍA GUADALUPE  ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS GARCÍA.- Estamos aquí con un propósito esencial, proteger y
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garantizar el bienestar de nuestras niñas, niños y adolescentes, quienes 

representan la esperanza y el corazón de nuestra ciudad y de nuestro país. En sus 

manos reside el futuro de México, es nuestra responsabilidad crear las condiciones 

para que ese futuro sea brillante, lleno de oportunidades y bienestar. 

Felicito a la diputada Iliana Ivon Sánchez Chávez, por su iniciativa para reformar 

este ordenamiento a favor de la población que encarna el futuro de nuestra ciudad. 

El desarrollo integral de la niñez y adolescencia, es la base sobre la cual se 

construye una sociedad justa y equitativa, no basta con garantizar acceso a 

educación, salud o vivienda digna, debemos ir más allá reconociendo que la salud 

emocional, el desarrollo de habilidades socioemocionales y una autoestima sólida 

con pilares fundamentales para que se despliegue todo su potencial, tracen un 

camino y contribuyan al progreso de nuestra ciudad. 

Hoy enfrentan un mundo lleno de desafíos, el flujo constante de información, la 

influencia de redes sociales y la presión por el éxito generan estrés, ansiedad e 

inseguridad. 

En este contexto, es vital que las escuelas sean espacios de contención donde se 

promueva el diálogo sobre las emociones enseñando a identificar y a gestionar 

sentimientos de manera saludable, a comunicarse asertivamente a resolver 

conflictos y a construir relaciones basadas en el respeto y la empatía, las jornadas 

permanentes de atención emocional en las escuelas públicas de nivel básico, 

desde los 10 años, son un paso crucial en esta Dirección, estas herramientas 

ayudarán sin duda a la juventud a desarrollar resiliencia, construir autoestima y 

tomar decisiones responsables para una vida plena. 

Compañeras y compañeros, pues felicito a toda la comisión y por supuesto a la 

diputada Iliana. 

Muchas gracias, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Toda vez que el documento que nos ocupa fue remitido con 

anterioridad a la presente sesión, solicito a la Secretaría consultar a los presentes 

si es de dispensarse la lectura y en su caso proceder y recoger la votación 

correspondiente, no sin antes agradecer la intervención, Secretaria diputada

Doc ID: b904a8003079c30573ecc520f6e4b218c9bcd8e6



Adriana Espinosa, por sus comentarios y por su puesto por su lucha en tribuna, 

también a favor de la niñez de esta ciudad. 

LA C. SECRETARIA.- Muchas gracias, diputada Presidenta. 

Diputadas y diputados, por instrucciones de la Presidencia, se consulta de manera 

económica, si es de dispensarse la lectura del dictamen en sentido positivo, con 

modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona un 

artículo 49 Bis a la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la 

Ciudad de México, en materia de atención emocional a niñas, niños y adolescentes 

que presentó la diputada Iliana Ivon Sánchez Chávez, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, les solicitamos levantar la 

mano si están a favor de la dispensa. 

Aprobada la dispensa, diputada Presidenta. 

Se procederá a recoger también la votación nominal respecto a dicho dictamen. 

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: a favor 

Diputada Iliana Ivon Sánchez Chávez: a favor del dictamen 

La de la voz, diputada Adriana Espinosa de los Monteros: a favor 

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor del dictamen y felicidades. 

Le informo, diputada Presidenta, que el dictamen ha sido aprobado por unanimidad. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria, le solicito atentamente continuar 

con el desahogo de la orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Diputadas y diputados, el siguiente punto del orden del día 

es la lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo 

con modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 6 fracción VI y 13 fracción I de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes de la Ciudad de México, que presentó el diputado Luis Alberto 

Chávez García, integrante del grupo parlamentario de MORENA.

Doc ID: b904a8003079c30573ecc520f6e4b218c9bcd8e6



LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Al respecto quiero mencionar que este dictamen toma como referencia que las 

infancias deben tener los espacios propicios para su sano desarrollo emocional y 

muchos de estos espacios son el entorno escolar, las áreas públicas de convivencia 

y los hogares, es decir, en los espacios y entornos sociales. 

La propuesta objeto de estudio por parte de esta dictaminadora, tiene un alto 

componente de beneficio en poder establecer en la Ley del Derecho a la Salud 

Emocional de las Infancias Capitalinas, que complementará el derecho al sano 

desarrollo. Somos así la primera entidad federativa en realizar esta incorporación 

de manera expresa en el marco jurídico y regulatorio de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes, garantizar el derecho a la salud emocional, permitirá que se 

sigan promoviendo acciones a favor del respeto a los niños y su cuidado integral, 

haciendo que las políticas públicas tengan un papel más sensible, activo, para 

asegurar el bienestar psicológico de las niñas y niños. 

Respecto a este dictamen, quiero consultar si alguien tiene de los diputados, 

alguien tiene alguna sugerencia adicional que desee realizar o tomar la palabra 

para compartir la opinión o discusión al respecto. 

Toda vez que el documento del cual nos estamos refiriendo fue remitido con 

anterioridad a los integrantes, solicito a la Secretaría consultar si los presentes se 

dispensa la lectura y en caso proceder a la votación correspondiente. 

LA C. SECRETARIA.- Diputadas y diputados, por instrucciones de la Presidencia, 

se consulta de manera económica si es de dispensarse la lectura en sentido positivo 

con modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 6 fracción VI y 13 fracción I de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes de la Ciudad de México, que presentó el diputado Luis Alberto 

Chávez García, integrante del grupo parlamentario de MORENA. 

Le solicitamos levantar la mano si están a favor de la dispensa. 

Aprobada la dispensa, Presidenta. 

Ahora, se procederá a recoger la votación nominal respecto del dictamen.
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Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: a favor del dictamen 

Diputada Iliana Ivon Sánchez Chávez: a favor 

La de la voz, diputada Adriana Espinosa de los Monteros: en pro 

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor 

Diputada Presidenta, le informo que el dictamen anteriormente mencionado, ha sido 

aprobado por unanimidad. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Le solicito continuar con el desahogo del siguiente punto de la orden del día por 

favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, les informo que el 

siguiente punto del orden del día, es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del dictamen en sentido positivo con modificaciones de la proposición con punto de 

acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades de la Ciudad de México, para 

que en el ámbito de sus atribuciones analicen la viabilidad de incorporar a niñas, 

niños y adolescentes, cuyas madres y/o cuidadores, se encuentren en reclusión y 

carezcan de una red familiar de apoyo, algún programa social implementado por el 

Gobierno de la Ciudad de México, con el objetivo de atender su situación de 

vulnerabilidad que presentó la diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del 

grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Servida, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

Finalmente quiero mencionar que esta Comisión es consciente de que el entorno 

de las niñas y niños que se encuentra en los centros penitenciarios de la Ciudad de 

México, no es el ideal ni que nos gusta que los menores se desarrollen en ese 

espacio, pero sí está en nuestras manos buscar, mejorar, en lo posible esta 

situación, mitigando la pobreza, la inseguridad y la desigualdad y la falta de 

oportunidades. De ahí la importancia de que aún dentro de estos ecosistemas
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existan condiciones para que tengan acceso a los elementos diferenciadores que a 

lo largo del plazo, les permitan desarraigar esta visión de su habitad, que el día de 

hoy tienen. 

La mejor herramienta sin duda, lo sabemos los integrantes de esta Comisión es la 

educación y coincidimos con la diputada Olivia Garza, promovente de ese punto de 

acuerdo para fortalecer, ayudar a una población muy en específico de niñas y niños 

que no cuentan con acceso a becas o programas sociales, ya que sus madres se 

encuentran en reclusión. 

Es importante considerar, acompañar este punto de acuerdo siempre y cuando 

tengamos algunos ajustes que permitan a las autoridades evaluar la pertinencia de 

brindar los apoyos mencionados. 

Antes de dar continuidad con la orden del día, quiero consultar si alguien tiene algún 

comentario, sugerencia adicional, que desee tomar la palabra y pues compartirnos 

la discusión de este punto de dictamen, del proyecto de dictamen. 

Toda vez que el documento que nos ocupa fue remitido con anterioridad a la 

presente sesión, solicito a la Secretaria consultar a las y a los presentes, si es de 

dispensarse la lectura y en su caso proceder a recoger la votación correspondiente. 

LA C. SECRETARIA.- Diputadas y diputados, por instrucciones de la Presidencia 

se consulta de manera económica, si es de dispensarse la lectura del dictamen en 

sentido positivo con modificaciones de la proposición con punto de acuerdo por el 

que se exhorta a diversas autoridades de la Ciudad de México, para que en el 

ámbito de sus atribuciones, analicen la viabilidad de incorporar a niñas, niños y 

adolescentes, cuyas madres y/o cuidadores se encuentran en reclusión y carezcan 

de una red familiar de apoyo a algún programa social implementado por el Gobierno 

de la Ciudad de México, con el objetivo de atender su situación de vulnerabilidad 

que presentó la diputada Olivia Garza de los Santos, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional. Le solicitamos levantar la mano si están 

a favor de la dispensa. 

Aprobada la dispensa, diputada Presidenta.
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Ahora, se procederá a recoger la votación nominal respecto del dictamen 

mencionado. 

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: a favor del dictamen. 

Diputada Iliana Ivon Sánchez Chávez: a favor 

La de la voz, diputada Adriana Espinosa de los Monteros: a favor 

Diputada Leticia Haro Jiménez: a favor 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor 

Diputada Presidenta, le informo que el dictamen anteriormente mencionado ha sido 

aprobado por unanimidad. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Secretaria. 

En los siguientes puntos de la orden del día son los asuntos generales, diputados, 

previo al inicio de esta sesión, no fue recibido ningún asunto en este apartado por 

lo que me permito preguntarles si quisieran incorporar alguno en este momento, 

diputados y diputadas. 

No habiendo ningún otro asunto, agradezco el apoyo de la diputada Secretaria en 

la conducción de esta sesión y la asistencia de cada uno de ustedes, así como del 

equipo de la comisión, el maestro Alan Adame y la licenciada Fernanda Dimas, y la 

asistencia por supuesto de cada uno de ustedes. 

Gracias por supuesto a Comunicación Social y al Congreso de la Ciudad. Gracias 

a ello, estamos cumpliendo cabalmente con el calendario de sesiones que 

aprobamos para nuestra Comisión, les informo que se han agotado los asuntos de 

la orden del día y siendo las 10:54 horas, de este jueves 19 de diciembre del 2024, 

se da por concluida la segunda sesión ordinaria de trabajo de nuestra comisión. 

Diputadas y diputados, antes de retirarnos, les hago solicitud de esperar un 

momento al finalizar para realizar la toma de foto de nuestra segunda sesión 

institucional. 

Secretario Técnico, si podemos hacer mención de lo que tendremos en puerta el 

siguiente año de los dictámenes que vamos a poder hacer en breve.
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EL C. SECRETARIO TÉCNICO.- Sí, con mucho gusto, diputada. También al tiempo 

en que puedan prender su cámara y prepararse para tomar nuestra foto. 

Compartirles que hemos estado siguiendo puntualmente el calendario de sesiones 

que ustedes aprobaron, teniendo una sesión de nuestra comisión al mes, de la 

misma manera en enero, como saben, tenemos el receso del periodo ordinario, no 

obstante seguiremos teniendo nuestras sesiones. 

A través del correo electrónico, les haremos llegar los proyectos de dictámenes 

para nuestra sesión próxima de enero, tenemos varios asuntos y pues se los 

estaremos compartiendo en breve para que junto con ustedes y sus equipos, 

podamos hacer el análisis respectivo. 

Si les parece, diputada Presidenta, les pediría que se preparen para la foto que 

tomaremos. Entonces si nos regala una gran sonrisa, con mucho gusto tomamos 

la fotografía. 

Perfecto. Sería todo, Presidenta, estamos prácticamente listos y culminando 

nuestra sesión. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias, Secretario Técnico, maestro Alan, así 

como a todas y a todos los diputados y por supuesto nos estamos viendo en pleno 

y muy agradecida de que por su tiempo ya sé que son fechas bien complejas, 

tenemos mucha chamba en estos días, pero la niñez primero, como todas y todos 

estamos aquí por la niñez en la Ciudad de México. Gracias, por estar presentes, 

gracias por dictaminar a favor de la infancia el día de hoy y por supuesto felicidades 

a nuestra diputada Iliana Sánchez, por tener un instrumento que puede ayudar 

muchísimo a nuestras niñas y niños en la ciudad. 

Por supuesto que les haremos de su conocimiento a los diputados promoventes de 

dichos dictámenes, que fueron aprobados a favor. Felicidades, diputadas Iliana. 

Muchísimas gracias, diputada Adriana, por conducir esta sesión. 

Por supuesto un saludo a la diputada Lety Haro, que ya la vemos que está ahí en 

el pleno también y por supuesto a nuestro diputado Miguel Ángel Macedo, 

muchísimas gracias por su atención.
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¿No me faltó ningún, diputado; verdad? No. por supuesto a la Dirección de 

Innovación del Congreso, así como de Comunicación Social, al Canal del Congreso 

y nos estamos viendo en breve para las discusiones que se tengan que hacer. 

Muchísimas gracias y pasen bonito día. 
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VOTACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
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